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RANKING RFHE DE DOMA CLÁSICA. NORMAS 2011 
 

Gran Premio 

 

- Sólo accederán al ranking binomios jinete-caballo. Si un caballo cambia de jinete o 

viceversa, los puntos no se acumulan.  

 

- El jinete debe tener LDN vigente expedida por la RFHE. 

 

- Serán válidos todos los resultados por encima de 60% obtenidos en Gran Premio o 

Gran Premio Especial en pruebas oficiales de CDN*** puntuable o superior (CDI, CDIO, 

Campeonato del Mundo, JJOO) 

 

- Se tomarán las 6 mejores puntuaciones en porcentaje de los últimos 12 meses. A la 

suma de estos resultados se añadirán los obtenidos en GP y en GPS en el último 

Campeonato de España celebrado y/o los obtenidos en el Campeonato de Europa 

2011. Los resultados obtenidos en Kür GP o en pruebas de consolación no serán 

válidos. 

 

Los resultados obtenidos en el Campeonato de Europa, del Mundo ó Juegos Olímpicos 

se multiplicarán por un coeficiente de 1,5 

 

- El ranking comenzó el 1.1.08, y se cerrará y publicará en la web de la RFHE 

semanalmente.  

 

Jóvenes Jinetes, Juveniles  
  

Las mismas condiciones que las descritas Igual que en GP, con las siguientes 

particularidades:  

 

Jóvenes Jinetes 

 

Se computarán todos los resultados válidos para clasificar en el Campeonato de España 

(62%), obtenidos en las reprises Preliminar, Equipos e Individual Jóvenes Jinetes, San 

Jorge e Intermedia I de CDN2/3* y CDI y CDN y CDI Menores puntuables, las 

puntuaciones obtenidas en un  CDN2* contarán un 0,25 menos. A la suma de las seis 

mejores puntuaciones se añadirán dos mejores resultados obtenidos en el último 

Campeonato de España celebrado y/o los obtenidos en el Campeonato de Europa 

2011.  Los resultados obtenidos en reprises Kür o en pruebas de consolación no serán 

válidos.  
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Los resultados obtenidos en el Campeonato de Europa se multiplicarán por un 

coeficiente de 1,5. 

 

Juveniles 

 

Se computarán todos los resultados válidos para clasificar en el Campeonato de España 

(62%), obtenidos en las reprises Preliminar, Equipos e Individual Juniors, en los CDN2* 

y CDN / CDI Menores puntuables, las puntuaciones obtenidas en un  CDN2* contarán 

un 0,25 menos. A la suma de las seis mejores puntuaciones se añadirán dos mejores 

resultados obtenidos en el último Campeonato de España celebrado y/o los obtenidos 

en el Campeonato de Europa 2011.  Los resultados obtenidos en reprises Kür o en 

pruebas de consolación no serán válidos.  

 

Los resultados obtenidos en el Campeonato de Europa se multiplicaran por un 

coeficiente de 1,5. 

 

6 años 
 
Las mismas condiciones que las descritas Igual que en GP, con las siguientes 

particularidades:  

 

Se computarán todos los resultados válidos para clasificar en el Campeonato de España 

(63%), obtenidos en las reprises Preliminar e Individual 6 años, en los CDN2*/3* CDI 

puntuables, las puntuaciones obtenidas en un  CDN2* contarán un 0,25 menos. A la 

suma de las seis mejores puntuaciones se añadirán dos mejores resultados obtenidos 

en el último Campeonato de España celebrado.   

 

Los resultados obtenidos en el Campeonato del Mundo de caballos jóvenes se 

multiplicarán por un coeficiente de 1,5. 

 

CRITERIUM 
 
Las mismas condiciones que las descritas Igual que en GP, con las siguientes 

particularidades:  

 

Se computarán todos los resultados válidos para clasificar en el Campeonato de España 

(62%), obtenidos en las reprises San Jorge e Intermedia I de CDN2/3* y CDI 

puntuables, las puntuaciones obtenidas en un  CDN2* contarán un 0,25 menos. A la 

suma de las seis mejores puntuaciones se añadirán dos mejores resultados obtenidos 

en el último Criterium celebrado.  Los resultados obtenidos en reprises Kür o en 

pruebas de consolación no serán válidos 


